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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOO948

DECRETO NO 810
Chillán Viejo, 11 de Marzo de 2020

VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N" 18.695 Orgán¡ca
Const¡tuc¡onal de Municipalidades, y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Adm¡nistrador Municipal o quien lo subrogue de responder las solic¡tudes de ¡nformación por Transparencia
Pasiva de la Ley N" 20.285.

CONSIDERAN DO:

lnstrucc¡ón General N" 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece
que las respuestas a las sol¡citudes de ¡nformación deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N" 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
información específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N" 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publ¡car en el sitio de Transparenc¡a Activa el acto adm¡n¡strativo por el cual se
accede a la información.

Solic¡tud de ¡nformac¡ón MU043T0000948, formulada por Rodolfo Gazmur¡ Sánchez,
donde Solicita: Se requiere copia del documento del año 2019, total de toneladas de basura a disposición final
mensual. Cuál es el valor por tonelada y cuando se renueva el contrato con el relleno san¡tario. Cop¡a de contrato
de retiro de basura del 2020, empresa adjud¡cada. Cuáles son las razones que no se ocupe camión ex¡stente en
el patio municipal para retiro de basuras domiciliar¡as.

OECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T0000948 en
PDF y por vía correo electrónico según lo solic¡tado

2.- PUBLIQUESE el presente Dec
de la Municipalidad de Chjllán Viejo, en ch¡llanv
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